ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA 16 DE ENERO DE 2009.

I – PARTE RESOLUTIVA

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2008.

Interviene el Sr. Herráiz Franco, para manifestar que si no se les va a facilitar las cintas de los Plenos, pide a la Sra. Secretaria se dé en las actas una explicación algo más exhaustiva de algunos temas, concretamente Ruegos y Preguntas. 

Queda aprobada.

ALCALDIA

2.- PROPUESTA DE APROBACION DE CALENDARIO DE CELEBRACIÓN DE SESIONES ORDINARIAS DEL AYUNTAMIENTO PLENO PARA EL AÑO 2009.

Se establece el siguiente calendario de celebración de sesiones para el año 2009:

	FECHA
	

	16 ENERO 
	

	6 FEBRERO
	

	6 MARZO
	

	3 ABRIL
	

	8 MAYO
	

	5 JUNIO
	

	3 JULIO
	

	11 SEPTIEM BRE
	

	16 OCTUBRE
	

	6 NOVIEMBRE
	

	3 DICIEMBRE
	jueves

	15 ENERO 2010
	


Sometido a votación es aprobado por unanimidad.

3.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA DE APROBACION DEL PROGRAMA DE FIESTAS EN HONOR A SAN SEBASTIAN PARA EL AÑO 2009 Y PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS.

Se da lectura al siguiente dictamen: 

"Considerando la proximidad de las fechas para la celebración de las Fiestas de San Sebastián del año 2009, entre los días 17 al 20 de Enero del citado año.

Visto el programa de actos elaborado por la Comisión de Festejos de este Ayuntamiento.

El Sr. Alcalde plantea propone los siguiente:

PRIMERO.- Aprobar el Programa de las Fiestas Patronales en Honor de San Sebastián del año 2009 dando cuenta de su Presupuesto.

SEGUNDO.- Facultar a la Alcaldía para la ejecución del acuerdo y la firma de cuantos sean necesarios, y en especial, la solicitud al Sr. Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales de la Excelentísima Diputación general de Aragón, de la concesión de la autorización necesaria para la celebración de los espectáculos taurinos."
Sometido a votación es aprobado por unanimidad.

COMISION INFORMATIVA DE AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE Y COMERCIO

4.- DICTAMEN PROPONIENDO LA APROBACION DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y SANEAMIENTO.

Se da lectura al siguiente dictamen:

“Considerando la necesidad de contar con unas normas que regulen el funcionamiento de los servicios municipales de agua y de saneamiento, por esta Comisión Informativa se ha elaborado un Reglamento de dichos servicios.  

Se propone a la Comisión eleve al Pleno Municipal propuesta de aprobación de dicho Reglamento que deberá ser sometido a información pública y audiencia a interesados”. 

Sometido a votación el Reglamento es aprobado por unanimidad.

COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, OBRAS Y SERVICIOS

5.- DICTAMEN PROPONIENDO LAS OBRAS INCLUIR EN EL FONDO ESTATAL DE COOPERACIÓN MUNICIPAL.

Se da lectura al siguiente dictamen:

“El Real Decreto Ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crea un Fondo Estatal de Inversión Local, regula la constitución de este Fondo y las obras financiables. Dicho Real Decreto ha sido desarrollado por Resolución de 9 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial, por la que se aprueba el modelo para la presentación de solicitudes y las condiciones para la tramitación y justificación de los recursos.

Con arreglo al criterio de reparto establecido, a este Ayuntamiento le corresponde la cantidad de 1.269.006 €. 

El plazo de presentación de solicitudes por vía electrónica finaliza el próximo día 24 de enero de 2009.

Se propone a la Comisión Informativa eleve al Pleno Municipal la realización de las siguientes inversiones proyectadas con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local aprobado por Real Decreto Ley 9/2008, de 28 de noviembre y la aprobación de las correspondientes Memorias valoradas: 

1.- Rehabilitación Matadero para espacio joven: Presupuesto con IVA incluido: 533.600 €. 

2.- Urbanización de la Ronda San Juan Bosco. Presupuesto con IVA incluido: 464.000 €.

3.- Nave Almacén para Brigada Municipal: Presupuesto con IVA incluido: 232.000 €.

4.- Obras ordinarias de remodelación de servicios urbanísticos de la Calle El Paso: Presupuesto con IVA incluido: 39.406 €.

El acuerdo deberá dirigirse a la Subdelegación del Gobierno,  con la siguiente documentación:

1.- Modelo de solicitud (una por cada proyecto).

2.- Memoria explicativa del proyecto de inversión en la que se especifique por cada proyecto:

· Contenido de la obra proyectada.

· Presupuesto, fecha prevista de adjudicación y plazo de ejecución. 

· Previsión de personas a ocupar en la ejecución del proyecto.

3.- Certificación de que es una obra no prevista en presupuesto 2009.

4.- Certificación del acuerdo del Pleno aprobando la realización de la inversión proyectada.”

Sometido a votación es aprobado por unanimidad.

6.- RELATIVO A MODIFICACIÓN DEL P.G.O.U. Nº 1 COSANSE.

Se da lectura al siguiente dictamen: 

"En relación con Modificación de Plan General nº 1 sobre Cambio de calificación y clasificación de parcelas U.E.-21, habiéndose recibido resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del territorio informando favorablemente la Modificación, se propone a la Comisión eleve al Pleno Municipal la aprobación definitiva siempre que se subsane antes de dicha aprobación los reparos expuestos en la indicada resolución de la Comisión, aportándose por parte de los promotores documento de incorporación de las determinaciones de ordenación propuestas para el ámbito, en un documento de normas y ordenanzas particulares que regulen el área, así como las características estéticas de la ordenación, de la edificación y de su entorno, y firmándose los distintos documentos que integran el proyecto.  Se da cuenta de que las deficiencias habían sido subsanadas."

Sometido a votación es aprobado por unanimidad.

7.- DICTAMEN REFERIDO A LA EXPROPIACIÓN DE PORCION DE TERRENO EN C/. GARAY, 1, PROPIEDAD DE Dª MARIA ANGELES MARTINEZ GARCIA.

Se da lectura al siguiente dictamen: 

“En sesión plenaria de 5 de septiembre de 2008, en relación con porción de terreno edificado, anexo a edificio en C/ Garay 1, entendiendo que la declaración de utilidad pública y necesidad de la ocupación se hallaba implícita  por estar contemplado en el Plan General de Ordenación Urbana ese espacio como espacio libre público, se resolvió sobre la necesidad de la ocupación y se aprobó  inicialmente la relación concreta e individualizada del bien a expropiar, procediendo a la publicación del acuerdo y abriendo un período de información pública para que los titulares de bienes y derechos afectados pudieran aportar cuantos datos permitieran la rectificación de los posibles errores u oponerse a la ocupación o disposición de los bienes y derechos.  

Se acordó asimismo solicitar del titular del bien pusiera en conocimiento de la Corporación expropiante, la posible existencia de titulares de derechos de ocupación o arrendamientos en la finca afectada.

Con fecha 10 de octubre de 2008, Doña María Ángeles Martínez Gracia, como propietaria de la porción de terreno afectada por el expediente expropiatorio iniciado para posibilitar la ampliación de la plaza de la iglesia, y habiendo sido notificado el acuerdo plenario de 5 de septiembre de 2008 por el que se aprobó inicialmente la relación individualizada de bienes y derechos  afectados por la expropiación, ante el Ayuntamiento formuló  un escrito de alegaciones que se fundó principalmente en la falta de causa expropiandi, el desorbitado coste del expediente y defectos en la tramitación.

En sesión plenaria de 7 de noviembre de 2008, se desestimaron las alegaciones formuladas por Doña María Ángeles Martínez Gracia, salvo en lo relativo a la existencia de una relación arrendaticia a favor de Doña Begoña Gotor Serrano, incluyéndola en la relación de bienes y derechos, y se aprobó definitivamente la relación de bienes y derechos de necesaria ocupación y sus titulares. Se declaró la necesidad de su ocupación, y se inició el expediente expropiatorio incoando pieza separada de justiprecio. Se publicó el acuerdo de necesidad de la ocupación y se notificó individualmente a los interesados, con ofrecimiento de recursos. 

El 17 de diciembre pasado Doña María Ángeles Martínez Gracia ha presentado Recurso de Reposición contra el acuerdo plenario de 7 de noviembre, basado en las siguientes alegaciones: 

1ª.- Manifiesta que los proyectos de urbanización aprobados no le han sido notificados, lo que supone una vulneración del derecho a la defensa. Considera por ello nulo de pleno derecho el proyecto de urbanización aprobado. Tampoco considera admisible que el Plan General califique el espacio a expropiar como espacio libre público, ni justifica que se obtenga mediante expropiación forzosa. Entiende que no existe interés público en obtener ese denominado “espacio libre público”. Considera que el Ayuntamiento debe velar por la buena administración de sus recursos económicos, siendo que tal adquisición para agrandar la plaza le va a suponer una merma desproporcionada en las arcas municipales, ya que al resto de la vivienda no afectada se le van a ocasionar graves perjuicios. Además se perjudican intereses particulares de los arrendatarios. Se trata de una decisión municipal arbitraria. 

2ª.- Sobre que el anexo objeto de expropiación se construyó sin licencia y en contra del planeamiento urbanístico y que recayó sobre él acuerdo de demolición el 7 de septiembre de 1994, la orden de demolición no se ajustó a la legalidad. Manifiesta que la edificación es legal, y en todo caso desde que se impuso la demolición ha transcurrido más de 4 años de que dispone la Administración para ejecutar la orden. 

3ª.- El Ayuntamiento difiere a la fase de justiprecio el análisis sobre los costes del expediente. Cree que hay que tener una estimación del coste. 

4ª.- Considera deficiente la descripción de los bienes afectados y que debe incluirse un anexo de expropiaciones, con una serie de documentación. Tampoco se han concretado los bienes a expropiar. La superficie afectada es mayor que la señalada por el Ayuntamiento. Se han de incluir las dos plantas alzadas afectadas, por lo que deberá rectificarse la relación de bienes y derechos. La actuación expropiatoria le priva de determinadas estancias y es necesaria una reestructuración interna de la vivienda. El Ayuntamiento tendrá que abonar los costes de mudanza y alquiler de casa mientras dure la demolición parcial, y deberá indemnizar la depreciación experimentada por la casa y demás instalaciones existentes en la finca. 

5ª.- Sobre lo dicho por el Ayuntamiento de que no se sigue el procedimiento de urgencia, en el dictamen municipal se solicitaba la urgencia. Al no seguir el trámite de urgencia se demuestra que no es urgente la obtención de los terrenos. 

Por todo ello solicita se estime el recurso y se anule la resolución impugnada. Asimismo solicita suspensión de la tramitación hasta la resolución del recurso.  

Estas alegaciones se propone desestimarlas en base a los siguientes argumentos: 

A la 1ª alegación

Al respecto se debe hacer constar que el motivo de la expropiación, tal como se especificó en el acuerdo plenario de 5 de septiembre de 2008, es la calificación en el Plan General de Ordenación Urbana como espacio libre público,  lo que implica, de conformidad con el artículo 69 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, urbanística de Aragón, la declaración de utilidad pública y necesidad de la ocupación. La atribución de este último efecto, es decir de  la declaración de necesidad de ocupación, se encuentra justificada en el contenido claro de las alineaciones que  en el suelo urbano  recoge el Plan General y que  permite delimitar claramente el alcance de la expropiación; ello significa, de acuerdo con una uniforme jurisprudencia del Tribunal Supremo –por todas ellas STS 21 de diciembre de 2004-, que cabe aprobar la relación de bienes y derechos sin necesidad de la previa aprobación del  Proyecto de Urbanización que en otras expropiaciones no urbanísticas es el instrumento que permite determinar los suelos necesarios para la expropiación. No obstante, cabe señalar que  el Proyecto de Urbanización de la Plaza se encuentra redactado y aprobado tal como indica la recurrente –con fecha 17 de septiembre de 2008- documento  que la interesada ha podido  examinar en las dependencias administrativas  de este Ayuntamiento y  recurrir en su caso.

A la 2ª alegación

En primer lugar, se debe puntualizar que la causa expropiandi de la presente expropiación no es el acuerdo de demolición adoptado en su momento sino las previsiones del Plan General que incluyen dicha porción de terreno dentro del ámbito de la Plaza, por lo que la inclusión dentro de la relación de bienes y derechos resulta independiente del carácter ilegal de dicha construcción o la eventual prescripción de la demolición adoptada en su momento. Se trata de dos circunstancias que son únicamente relevantes a efectos de la valoración del justiprecio dentro del expediente que se incoe a estos efectos.

A la 3ª alegación

Las consideraciones que se recogen en la alegación tercera se refieren al alto coste económico de la expropiación que en su opinión no se ha tenido en cuenta por el Ayuntamiento y que desproporcionados justificaría la exclusión de este bien de la expropiación. 

Sobre ello se debe indicar -en primer lugar- que la inclusión del bien dentro de la relación de bienes y derechos constituye una prescripción legal en la medida en que el Plan General  califica dicho terreno como espacio libre público como parte integrante de la Plaza, por lo que dicha porción de terreno debe expropiarse al margen de los costes económicos que pueda conllevar  y que en todo caso serán objeto de la preceptiva hoja de aprecio que será comunicada a la expropiada en la fase de justiprecio en el momento procedimental oportuno.
A la 4ª alegación

La presente alegación fue contestada en el acuerdo de aprobación definitiva de la relación de bienes y derechos. No obstante, cabe señalar que del Plan General se infiere claramente que la parte afectada por la expropiación es el anexo construido en el año 1991 cuya identificación catastral no ofrece duda alguna. Cabe además añadir que se incluyó un anexo de expropiación en el acuerdo plenario de 5 de septiembre y 4 de noviembre de 2008, con los datos con los que el Ayuntamiento contaba, que se notificó a la interesada y se publicó, abriéndose un período de información pública para que los titulares de bienes y derechos afectados pudieran aportar cuantos datos permitieran la rectificación de los posibles errores u oponerse a la ocupación o disposición de los bienes y derechos. No se rectificó por la interesada ningún error.  

A la 5ª alegación

Como bien se indica en el recurso no se está siguiendo el procedimiento de urgencia sino el procedimiento ordinario expropiatorio. En ningún momento puede entenderse que la recurrente haya sufrido indefensión, en atención al completo cumplimiento de los trámites procedimentales impuestos por la legislación su  notificación a la interesada;  en todo caso   la inexistencia de indefensión lo demuestra la presente resolución que  realiza un examen de fondo sobre las cuestiones planteadas en el presente recurso de reposición respecto al procedimiento de expropiación.
Por todo ello se propone: 

1º.- Desestimar el Recurso de Reposición, confirmando el acuerdo plenario de 7 de noviembre de 2008 por el que se aprobaba definitivamente la relación de bienes y derechos de necesaria ocupación y sus titulares, y se declaraba la necesidad de su ocupación. 

2º.- Requerir a Dña. Mª Ángeles Martínez García para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, hagan saber a esta Corporación, dentro de los  quince días siguientes a que reciban la notificación de este acuerdo y en escrito dirigido al Ilmo. Sr. Alcalde, las condiciones en que se avendrían a convenir libremente y de mutuo acuerdo con el Excmo. Ayuntamiento el justiprecio derivado de la ocupación de referencia”.

Sometido a votación se aprueba por 7 votos a favor (PSOE, CHA), y 5 abstenciones (PP, PAR). 

II .- CONTROL Y SEGUIMIENTO.

8.- DACION CUENTA DECRETOS DE LA ALCALDÍA NUMERO 460 A 555.

Los asistentes se dan por enterados.

Fuera del Orden del Día el Sr. Alcalde somete una propuesta que tiene que ver con la concesión a título honorífico y  dentro de las jornadas de cine, de un Premio Villa de la Almunia de las Artes Cinematográficas. La Asociación Florián Rey ha propuesto que el Ayuntamiento tuviera una presencia más activa en las Jornadas y otorgara el premio Villa de La Almunia. Han propuesto dos personas, una Luis Alegre, muy vinculada a las jornadas de cine, y otra David Trueba, también vinculado a las jornadas. Se propone la concesión del Premio a estas dos personas.

Sometida a votación la urgencia, motivada por ser necesario iniciar todos los trámites de las Jornadas, es aprobada por unanimidad.

Se da lectura a la siguiente propuesta: 

CREACIÓN DE UN PREMIO CULTURAL VILLA DE LA ALMUNIA.

Dada la larga trayectoria y la reconocida calidad de las Jornadas de Cine “Villa de la Almunia”, organizadas por la Asociación Cultural Florián Rey, este Ayuntamiento considera oportuno instituir un premio cultural “Villa de La Almunia”, de carácter honorífico, para reconocer la trayectoria de quienes por distintas razones hayan acumulado méritos suficientes y se hayan distinguido en el ámbito de las artes cinematográficas.  Este premio se decidirá anualmente por el Ayuntamiento Pleno y se entregará en el marco de las Jornadas de Cine. 

El primer premio Villa de La Almunia se concede a D. Luis Alegre Saz y D. David Rodríguez Trueba en reconocimiento a su implicación con nuestra localidad y a su aportación a las Jornadas de Cine Villa de La Almunia que desde 1996 organiza la Asociación Florián Rey. 

D. Luis Alegre nació en Lechago (Teruel) en 1962. Escritor, periodista y profesor de la Universidad de Zaragoza, colabora desde los años 80 en diversos medios de comunicación. Es director del Festival de Cine de Tudela y colaborador entre otros del Festival de Cine Español de Málaga y del Festival de Cine Villa de La Almunia. Ha publicado algunos libros: “Besos robados”, “El apartamento/Belle Epoque”, “Vicente Aranda: la vida con encuadre”, “Maribel Verdú: la novia soñada” o “Diálogos de Salamina: un paseo por el cine y la literatura”. En octubre de 2002 fue distinguido como Hijo Adoptivo de Zaragoza por el Ayuntamiento de esa ciudad. En 2007 recibió un premio especial de la Asociación de la Prensa de Aragón, quien destacó de él el hecho de haberse convertido en un referente imprescindible para los periodistas aragoneses y en un embajador de lujo para Aragón. Ese mismo año las Comunidades Aragonesas en el Exterior le concedieron el premio "Aragonés Emérito en Arte" y en 2008 la Diputación Provincial de Zaragoza le otorgó la Medalla de Oro de Santa Isabel de Portugal- la máxima distinción de la institución aragonesa- y subrayó su condición de "personalidad imprescindible" del cine español.

Luis Alegre ha sido un colaborador esencial en la organización de las Jornadas de Cine desde su primera edición en 1996 y ha tenido un papel especialmente relevante para conseguir que las Jornadas de Cine Villa de La Almunia obtengan el reconocimiento que hoy tienen dentro del circuito de festivales de cine aragoneses. 

D. David Trueba es escritor, guionista y director de cine. Nacido en 1969, ha escrito los guiones de “Los peores años de nuestra vida” o “Amo tu cama rica” y sus películas (“Soldados de Salamina”, “Bienvenido a casa”, “La silla de Fernando”) han obtenido un merecido reconocimiento en festivales (Candidato a los Premios Goya, premio al mejor director en el  Festival de Málaga…) como de crítica y público. Ha sido vicepresidente de la Academia de Cine, ha escrito tres novelas y escribe desde hace varios años una columna en el semanal Dominical.

A través de las jornadas de Cine, David Trueba ha visitado nuestro pueblo en seis ocasiones, impartiendo su magisterio en el IES Cabañas, el Colegio Salesiano y el Centro de Profesores y Recursos, ya se tratara de charlas, cursos o talleres de guiones, mostrando en reiteradas ocasiones su cariño por La Almunia. 

Sometido a votación es aprobado por unanimidad.

También fuera del Orden del Día el Sr. Alcalde somete al Pleno una Moción presentada por los 4 grupos políticos, relacionada con la situación que se está produciendo en la franja de Gaza.   

 Sometida a votación la urgencia es aprobada por unanimidad.

Se da lectura a la siguiente Moción que presentan los grupos municipales PSOE, CHA, PAR y PP del Ayuntamiento de La Almunia sobre la situación en la Franja de Gaza.

MOCION SOBRE LA SITUACIÓN EN LA FRANJA DE GAZA.

La brutal ofensiva israelí sobre la Franja de Gaza desatada en las últimas fechas, la mayor operación militar en la zona desde la Guerra Árabe- israelí del 67, ha producido ya más de 900 muertos y miles de heridos, siendo la mayoría de ellos civiles y un alto número de niños, y provocado un sufrimiento inmenso en la población de la Franja que se ve cercada, sin alimentos ni medicinas, y acosada por los bombardeos israelíes.

El legítimo derecho de Israel a defender su seguridad no puede suponer en absoluto carta blanca para infligir un castigo colectivo a la población civil palestina de Gaza. Los execrables ataques de Hamas, por medio del lanzamiento de cohetes hacia poblaciones israelíes, no son excusa para el uso desproporcionado e indiscriminado de la fuerza por parte de Israel que, en lugar de favorecer la paz y la seguridad para su pueblo, conducen a una espiral de violencia que amenaza con perpetuarse en el tiempo y erradicar las esperanzas de alcanzar un solución global, justa y duradera para el conflicto de Oriente Medio.

El bloqueo económico al que Israel ha venido sometiendo a Gaza desde que Hamás se hiciera con el control de la Franja en junio de 2007, unido a la ofensiva militar de estas semanas, han sumido a la población palestina en una situación humanitaria de máxima emergencia. Los bombardeos indiscriminados -incluso a escuelas bajo bandera de la ONU-, la destrucción de hospitales, la falta de medicamentos, comida, agua, combustible y suministro eléctrico hace que el cuidado de los heridos y la supervivencia de la población, cuya huída está imposibilitada por el cierre de las fronteras, es inadmisible y provoca que el cuidado de heridos y la propia supervivencia de una amplia parte de la población civil de Gaza estén en grave peligro.

Ante esta dramática situación, los esfuerzos diplomáticos desplegados por la comunidad internacional no están dando los resultados necesarios para conseguir un alto el fuego definitivo que permita aliviar el sufrimiento extremo que está padeciendo la población civil. Nuestro país, con una probada capacidad de interlocución en la región, puede y debe jugar un papel clave en dichos esfuerzos internacionales para abrir un espacio a la política y lograr el cese de la violencia, tal y como promueve el plan de paz egipcio.

Además de reclamar de forma contundente y desde el inicio el cese de la violencia, y como reflejo de la solidaridad del pueblo español con el pueblo palestino, España está prestando especial atención a la situación humanitaria que padece la población civil en la Franja. En estos momentos, gracias a los últimos incrementos en las aportaciones de ayuda, nuestro país se ha convertido en el 2º donante a los Territorios Palestinos y ha conseguido implantar un corredor humanitario España-Gaza, el primero de su clase, fruto de constantes contactos diplomáticos en la región y a nivel multilateral. Hasta la fecha, han sido enviados a Gaza más de 50 toneladas de productos hospitalarios, y se han anunciado una aportación de 1,5 millones de euros a través del Comité Internacional de la Cruz Roja, y de 5 millones de euros a través de la Agencia de Naciones Unidas para los Refugiados (UNRWA).

Sin embargo, la crudeza y gravedad de la situación, junto con el compromiso de la sociedad española con la paz entre Israel y Palestina, exigen que estos esfuerzos diplomáticos y humanitarios continúen. 

Desde numerosos sectores sociales se viene demandando que los representantes políticos, desde un sentimiento humanitario, levantemos la voz para continuar exigiendo el inmediato cese de las acciones bélicas de Israel contra la franja de Gaza, a la vez que demandemos un mayor esfuerzo diplomático y político para hacer cumplir las resoluciones de la ONU y buscar la solución definitiva al conflicto que enfrenta a israelíes y palestinos.

Por lo anteriormente expuesto, los grupos municipales PSOE, CHA, PAR y PP presentan las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO

1. 
Mostrar su más enérgica condena a las acciones militares emprendidas por el Gobierno de Israel en la Franja de Gaza, absolutamente desproporcionadas y contrarias a las más elementales normas del Derecho Internacional, que están causando cientos de víctimas, en su mayoría civiles y en un gran número niños y niñas.

2. 
Condenar rotundamente los execrables ataques de Hamas contra la población de Israel y exigir que ponga fin a los mismos. 

3. 
Expresar su más profunda indignación por la dramática situación humanitaria en la Franja de Gaza, y exigir al gobierno de Israel que cumpla con sus obligaciones según la legislación internacional y la legislación humanitaria internacional poniendo fin al bloqueo, permitiendo el pleno acceso de la ayuda humanitaria y de la prensa internacional.

4.
Solicitar a las distintas administraciones públicas (estatales, autonómicas y locales) apoyo al despliegue de los distintos operativos de emerendia y el aumento de las aportaciones económicas para destinar ayuda humanitaria (medicamentos, aterial sanitario, alimentos, etc.) para el pueblo palestino.  

5.
Instar al gobierno de España, en virtud de su capacidad de interlocución con todos los actores de la región, a desarrollar todas las acciones diplomáticas y políticas necesarias para exigir un alto el fuego perdurable, en cumplimiento de la Resolución 1860 del Consejo de Seguridad de la ONU de 8-1-2009, así como sus anteriores resoluciones sobre Oriente Medio que establecen el derecho del pueblo palestino a crear un Estado soberano y el derecho del Estado de Israel a una existencia pacífica. 

Sometida a votación, es aprobada por unanimidad.
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